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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO DE ALEGATOS DE CONCLUSIóN" DE PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO

La Secretaría General y Común de la ContralorIZa  Departamental del Tolima, dando cumplI-miento a  lo
ordenado  en  el  artI~culo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notifI-carle  por  medI-o  del  presente
AVISO al señor ELISABETH  BARBOSA ,  I-dentificada con C.C.  52.116.033, el contenI|do deI AUTO
POR MEDIO DEL CUAL SE DA TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIóN
deI 2.5 de oc.tubre de 2023,  proferido por la Contralora AuxI-lI|ar (E), dentro deI Proceso Administrativo
Sanclonatorlo No.  014-2023, que se le adelanta como Alcaldesa del  munilcipi-o de Rioblanco -Tolima,
para  la época de ocurrencia de los hechos.

Dando  cumplI-mI-ento  al  artículo  primero  (1O)  del  referido  auto,  se  concede  el  térmI-no  de  cinco  (5)
diZas,  contados a  partI-r de  la  notllfI-cación,  para  que  presente  los alegatos  de conclusíón  a  que tiene
derecho;  como  consecuencia  de  los  fundamentos  y  consI-derandos  expuestos  en  el  presente  acto
adminllstrativo;   Ios  cuales  podrán  ser  radicados  en  la  Ventanilla  ún,-ca  de  la  SecretarIZa  General,
ubI-cada  en  la  Calle  11  entre  carreras  2a  y  3a.  bajos  del  edificl'o  de  la  Gobernación  Frente  aI  HoteI
Ambala,  enel  horariodeLunesaviernesde7:00a.  m.  a  12:00myde   1:00  p.  m.  a4:00  p.  m.  oaI

§OárnrceiO¿nate::I.CotrNóon.I-CoOÍ4_2}¡gg¡:±Ílía±±nj£a@£Q±±±!:Í¡::!±S2ña£!±±±jP3figQ",      con      destino      aI      Proceso

Se  le  hace saber que esta  notI-fI|cacl'ón  se consI-dera  surtida  al fI|nalizar el  dI~a  siguiente a  la  fecha  de
DesfI|jacl'ón de este avI-so en cartelera y en la página Web lnstI-tucional de la Contralorl'a Departamental
deI Tolima.

Se anexa copia  íntegra de la  providencia  referida en dos (2)  págiinas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA NA ARAMENDIZ
Secretaria General

Se  fl'J-a  el  presente AVISO  en  un  lugar  público y visible,  en  cartelera  de  la  SecretarIZa  General  de  la
ContralorIZa Departamental deI Tolima y en Página Web I-nstitucional por un término de cinco (05) dl'as
hábiles, a  partir del 24 de enero de 2024 siendo las O7:00 alm.

ANDREA MA A ARAMENDIZ
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy 30 de enero de 2024 a las O6:00 plm., vencI-ó el térmI-no de fijación del anterior AVISO, se desfija
y se agrega al expediente respectivol

ANDREA MARCELA MOLINA AFuMENDIZ
SecretarI|a General
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CONT"LORIA AUXILIAR

PROCESO: SANCIONATORIO COACTIVO-SC
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ALEGATOS DECONCLUSION APROBACIóN :06-03-2023

AUTO   POR  MEDlo   DEL  CuAL  sE   DA  TmsLADo  A  LA  SEÑORA  ELISABETH
BARBOSA  EN  CALIDAD  DE ALCALDESA  DEL  MUNICIPIO  DE  RIOBLANCO  PARA
LA ÉPOCA DE  LA OCuRRENCIA DE  Los  HEcHOS;  pOR CINCO ,(05)  DÍAS  PAm
QUE  PRESENTE  LOS  RESPECTIVOS  ALEGATOS  DE  CONCLUSION  DENTRO  DEL
PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO NOI O14-2023I

Ibagué Tolima, 25 de octubre de 2023.

LA CONTRALORA AUXILIAR ENCARGADA DE LA CONTRALORÍA
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

En  ejercic¡o  de  las  facultades  legales y  reglamentarias y especialmente  las  confer¡das  en
los artl'culos  99,  100 y  101  de  la  ley 42  de  enero  26  de  1993,  modificada  por el  Decreto
403  del  2020,  Artículo  5  de  la  Ley 2080  de  enero  25  de  2021,  Resolución  O21  del  26  de
enero de  2021  y  Resolución  NoI  O35 de  2021  proferidas  por la  ContralorI+a  Departamental
deI Tolima y demás  normas concordantes;  profiere el  sigu¡ente Auto  con  el  án¡mo de dar
traslado  aI  ¡nvest¡gado  por  cinco  (05)  dl'as  para  que  presente  los  alegatos  de  conclusión
respectivos l

ANTECEDENTES

Mediante  memorando  CDT-RM-2022-00000352  de  fecha  veintic¡nco  (25)  de  enero  de
2023,  la  Directora  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,  solicita  a  la  Contralora
Auxiliar,  inicie  Proceso Admin¡strativo  Sanc¡onatorio  a  la  señora  ELISABETH  BARBOSA,
¡dentificada   con   cédula   de   c¡udadanía   No.   52.116.033,   qu¡en   se   desempeñaba   como
Alcaldesa   del   municipio  de   R¡oblanco  -  Tolima   para   la   época   de   la   ocurrenc¡a   de   los
hechos,  toda  vez  que  se  presentaron  diferencias  e  inconsistencias  en  la  revis¡Ón  de  la
cuenta anual vigenc¡a 2021|

En aras de dar cumplimiento y garantizar el  princ¡pio constituc¡onal  del  deb¡do  proceso, se
not¡ficó por aviso en cartelera y pagina web el día  28 de marzo de 2023  (folio 39), el auto
que  formula   cargos,   a   la  señora   ELISABETH   BARBOSA,   ¡dent¡ficada   con  cédula  de
c¡udadanía   No.   52.116.033,   quien   se   desempeñaba   como  Alcaldesa   del   munic¡p¡o   de
Rioblanco  -  Tol¡ma  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos,  para  que  ejerza  su
derecho de defensa,  presente explicac¡ones,  sol¡cite y aporte pruebas que pretenda  hacer
valer dentro del presente proceso.                                   ,

Que vencido el térm¡no  legal  el  día  18 de abr¡I  de 2023  para  presentar descargos, solic¡tar
y   aportar   pruebas,   Ia   ¡nvestigada   ELISABETH   BARBOSA,   no   presentó   escrito   de
descargos, ni real¡zó solicitud probatoria dentro del presente procesoI

De ¡gual forma, este despacho est¡ma que no es necesario requerir pruebas de oficio, toda
vez que considera que con  los documentos que hacen parte del  proceso es suficiente para
continuar con el presente trámite.

Por  lo  anterior,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima  procede  a  dar traslado  por el  térm¡no  de  cinco  (O5)  dl'as,  contados  a  partir de  la
not¡ficación del  presente auto, a  la señora  ELISABETH  BARBOSA,  para que presente los

La cop¡a o impresión de este documento, le da el carácter de ``No ControladoJ' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espac¡o dedicado aI SGC.



respect¡vos  alegatos  de  conclus¡Ón  dentro  del  proceso  adm¡nistrativo  sanc¡onator¡o  P!gE
O14-2023l

CONSIDEEuCIONES

En  aplicación  al  Artículo  5  de  la  Ley 2080  de enero  25  de  2021,  en  el  que se ind¡ca:   "Í.J-Parágrafo.  En  los  proced¡m¡e_ntos ádm¡n_¡straf!v_9s .5anc¡?n_ator¡os. fisca,l_e`s el  té,rn]¡no  p3:3 _,l3_

práá¡ca  de pruedas  no será  mayor a  d¡ez_ (.10)  di!as, _s¡ f!eran. t:es ,(_3^)` o ,rás !!ye_5t_¡,g_aJd_os_l' o  se  debari  pract¡car  en  el  exter¡_or  podrá  ser  hasta  _de. tre¡rta  ,(30)  di'as.  E!|[a±§lp_dg±!

4z#f/o seHaZ .por c/nco_ffiLa!É±±  Í.JÁ; y acogiendo  las  demás  normas concordantes,
este Despacho profiere el s¡gu¡ente Auto con el án¡mo de dar traslado al investigado por el
término c¡nco (O5) dl'as para que presente los respectivos alegatos de conclusión.

En  mérito de lo anter¡ormente expuesto,  la Contralora Auxil¡ar Encargada de la Contraloría
Departamental deI Tol¡ma, en uso de sus atribuc¡ones legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Conceder  el  término  de  cinco  (5)  días  a  la  señora  ELISABETH
BARBOSA,  ¡dentificada  con  cédula  de c¡udadanía  No.  52i116.033,  quien se desempeñaba
como Alcaldesa  del  munic¡pio  de  R¡oblanco  -Tolima  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los
hechos,   para   que   presente   los   alegatos   de   conclusión   a   que   tiene   derecho;   como
consecuencia   de   los   fundamentos   y   considerandos   expuestos   en   el   presente   acto
adminiStrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO:  La Secretari'a Común de la Contraloría  Departamental de[ Tol¡ma,
/

not¡ficará  el  contenido del  presente auto,  de conform¡dad  con  los arti'culos 67,  68 y 69 de
la   Ley   1437   de   2011,   CÓdigo   de   Procedim¡ento   Admin¡strativo   y   de   lo   Contenc¡oso
Administrativo, a  la señora ELISABETH BARBOSA, identificada con cédula de c¡udadanía
No.  52.116.033 a  la d¡recc¡ón Carrera  2 NO 7-22 Apartamento  1102 de lbagué -Tol¡ma|

AFLTÍCULO   TERCERO:    Una    vez    not¡ficado    el    presente    proveído,    devuélvase    el
expediente a Contralori'a Aux¡I¡ar - Sanc¡onatorio,  para su respectivo trám¡te.

Contralora Aux¡liar (E)

Proyectó:  Daniel  Felipe Miranda Triana
Abogado Contrat¡sta Contralorl'a Aux¡I¡ar
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La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espac¡o ded¡cado al SGC.

.t


